
 

 

 

 

         JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

          Vélez, primero (1) de marzo de dos mil  veintiuno (2021) 

 

  Proceso: VERBAL 2020-0046 

  Demandante: KEVIN SANTIAGO GARCIA PINEDA 

 

  Analizado el expediente encuentra el despacho que mediante auto 

del 30 de octubre de 2020, se ordenó oficiar al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, para que a costa del demandante expidiera el avalúo catastral  con 

código No.01-000125-0023-000,  inmueble 324- 44646 ubicado en el municipio 

de Barbosa Santander, con destino a este proceso; como se avizora que han 

trascurrido cuatro (4) meses, muy a pesar de que  la apoderada solicitó 

prórroga de un mes para aportarlo sin que hasta este momento haya dado 

cumplimiento. 

 

   En consecuencia, de lo anterior y en aras de continuar con el 

trámite del proceso se dispone REQUERIR a la apoderada de la parte 

demandante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto y sin más dilaciones, allegue el avaluó catastral que expida el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 
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